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Doctora:
CLAUDIA CECILIA NARVAEZ CAICEDO
Juez 12 Civil del Circuito de Cali (Valle del Cauca)
Correo electrónico: j12cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
 
Radicado:              760013103-012-2022-00071-00
Proceso:                Verbal declarativo de responsabilidad civil extracontractual.
Demandante:        Alexandra Patricia Meneses González
Demandados:      Van De Leur Trading S.A.S y otro
Asunto:                  Nulidad por la causal 8 del artículo 133 del C.G.P.

 

LUIS FERNANDO CATAÑO CORDOBA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número
70.323.211, con domicilio en Cali (Valle del Cauca), actuando en mi calidad de representante legal para
asuntos judiciales de VAN DE LEUR TRADING SAS, sociedad identificada con el Nit 800.104.891-5, con
domicilio en Yumbo (Valle del Cauca), certificado que se encuentra en el expediente, mediante el
presente adjunto memorial en el manifiesto que se presenta la causal de nulidad del numeral 8 del
artículo 133 del Código General del Proceso frente a la sociedad que represento.

Anexo el memorial indicado.

Cordial saludo,

LUIS FERNANDO CATAÑO CORDOBA
Cataño & Mainieri Abogados
Calle 14 B # 20H-10 (Cencar) Bloque A4 Of. 204
Tel. (57) 602 6667313

Yumbo (Valle del Cauca)
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Doctora:
CLAUDIA CECILIA NARVAEZ CAICEDO
Juez 12 Civil del Circuito de Cali (Valle del Cauca)
Correo electrónico: j12cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

Radicado: 760013103-012-2022-00071-00
Proceso: Verbal declarativo de responsabilidad civil

extracontractual.
Demandante: Alexandra Patricia Meneses González
Demandados: Van De Leur Trading S.A.S y otro
Asunto: Nulidad por la causal 8 del artículo 133 del C.G.P.

LUIS FERNANDO CATAÑO CORDOBA, mayor de edad, identificado con la
cédula de ciudadanía número 70.323.211, con domicilio en Cali (Valle del Cauca),
actuando en mi calidad de representante legal para asuntos judiciales de VAN
DE LEUR TRADING SAS, sociedad identificada con el Nit 800.104.891-5, con
domicilio en Yumbo (Valle del Cauca), respetuosamente le manifiesto que en el
presente proceso se presenta la causal de nulidad del numeral 8 del artículo 133
del Código General del Proceso frente a la sociedad que represento; lo anterior
en razón de lo siguiente:

El numeral 8 del artículo 133 prescribe lo siguiente:

Artículo 133 El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los
siguientes casos:

(…).

8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto
admisorio de la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento
de las demás personas aunque sean indeterminadas, que deban ser
citadas como partes, o de aquéllas que deban suceder en el proceso a
cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida
forma al Ministerio Público o a cualquier otra entidad que de acuerdo con la
ley debió ser citado.

Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una
providencia distinta del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de
pago, el defecto se corregirá practicando la notificación omitida, pero será
nula la actuación posterior que dependa de dicha providencia, salvo que se
haya saneado en la forma establecida en este Código.

(…).” (Negrillas por fuera de su original).

El auto que admitió la demanda del proceso de la referencia no ha sido notificado
conforme lo establece el artículo 290 del Código General del Proceso, artículo
que señala que el auto admisorio de la demanda se debe notificar personalmente.
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LA NOTIFICACIÓN PERSONAL ESTÁ REGULADA EN LAS SIGUIENTES
DISPOSICIONES:

1. En el Código General del Proceso, en los artículos 291, 292, 293 y 301.

Señala el artículo 291: (Regula la citación para notificar en forma personal
ante el Juzgado).

“Artículo 291. Para la práctica de la notificación personal se procederá así:

1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista
en el artículo 612 de este código.

Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por
fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 203 de la Ley
1437 de 2011. De las que se profieran en audiencia se notificarán en
estrados.

2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos
en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la
oficina de registro correspondiente del lugar donde funcione su sede
principal, sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones
judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección
electrónica.

Esta disposición también se aplicará a las personas naturales que hayan
suministrado al juez su dirección de correo electrónico.

Si se registran varias direcciones, la notificación podrá surtirse en cualquiera
de ellas.

3. La parte interesada remitirá una comunicación a quien deba ser
notificado, a su representante o apoderado, por medio de servicio postal
autorizado por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones, en la que le informará sobre la existencia del proceso, su
naturaleza y la fecha de la providencia que debe ser notificada,
previniéndolo para que comparezca al juzgado a recibir notificación dentro
de los cinco (5) días siguientes a la fecha de su entrega en el lugar de
destino. Cuando la comunicación deba ser entregada en municipio distinto
al de la sede del juzgado, el término para comparecer será de diez (10) días;
y si fuere en el exterior el término será de treinta (30) días. (Subrayas mías).

La comunicación deberá ser enviada a cualquiera de las direcciones que le
hubieren sido informadas al juez de conocimiento como correspondientes a
quien deba ser notificado. Cuando se trate de persona jurídica de derecho
privado la comunicación deberá remitirse a la dirección que aparezca
registrada en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro
correspondiente.

Cuando la dirección del destinatario se encuentre en una unidad inmobiliaria
cerrada, la entrega podrá realizarse a quien atienda la recepción.
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La empresa de servicio postal deberá cotejar y sellar una copia de la
comunicación, y expedir constancia sobre la entrega de esta en la dirección
correspondiente. Ambos documentos deberán ser incorporados al
expediente.

Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, la
comunicación podrá remitirse por el Secretario o el interesado por medio de
correo electrónico. Se presumirá que el destinatario ha recibido la
comunicación cuando el iniciador recepcione acuse de recibo. En este caso,
se dejará constancia de ello en el expediente y adjuntará una impresión del
mensaje de datos. (Subrayas mías).

4. Si la comunicación es devuelta con la anotación de que la dirección no
existe o que la persona no reside o no trabaja en el lugar, a petición del
interesado se procederá a su emplazamiento en la forma prevista en este
código.

Cuando en el lugar de destino rehusaren recibir la comunicación, la
empresa de servicio postal la dejará en el lugar y emitirá constancia de ello.
Para todos los efectos legales, la comunicación se entenderá entregada.

5. Si la persona por notificar comparece al juzgado, se le pondrá en
conocimiento la providencia previa su identificación mediante cualquier
documento idóneo, de lo cual se extenderá acta en la que se expresará la
fecha en que se practique, el nombre del notificado y la providencia que se
notifica, acta que deberá firmarse por aquel y el empleado que haga la
notificación. Al notificado no se le admitirán otras manifestaciones que la de
asentimiento a lo resuelto, la convalidación de lo actuado, el nombramiento
prevenido en la providencia y la interposición de los recursos de apelación
y casación. Si el notificado no sabe, no quiere o no puede firmar, el
notificador expresará esa circunstancia en el acta. (Subrayas mías).

6. Cuando el citado no comparezca dentro de la oportunidad señalada,
el interesado procederá a practicar la notificación por aviso. (Subrayas
y negrillas mías).

PARÁGRAFO 1o. La notificación personal podrá hacerse por un empleado
del juzgado cuando en el lugar no haya empresa de servicio postal
autorizado o el juez lo estime aconsejable para agilizar o viabilizar el trámite
de notificación. Si la persona no fuere encontrada, el empleado dejará la
comunicación de que trata este artículo y, en su caso, el aviso previsto en
el artículo 292.

PARÁGRAFO 2o. El interesado podrá solicitar al juez que se oficie a
determinadas entidades públicas o privadas que cuenten con bases de
datos para que suministren la información que sirva para localizar al
demandado.

Señala el artículo 292: (Regula la notificación por aviso).

“Artículo 292. Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto
admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la
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del auto que ordena citar a un tercero, o la de cualquiera otra providencia
que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá
expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que
conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la advertencia
de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de
la entrega del aviso en el lugar de destino. (Subrayas mías).

Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo,
el aviso deberá ir acompañado de copia informal de la providencia que se
notifica.

El aviso será elaborado por el interesado, quien lo remitirá a través de
servicio postal autorizado a la misma dirección a la que haya sido enviada
la comunicación a que se refiere el numeral 3 del artículo anterior.
(Subrayas mías).

La empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia de haber sido
entregado el aviso en la respectiva dirección, la cual se incorporará al
expediente, junto con la copia del aviso debidamente cotejada y sellada. En
lo pertinente se aplicará lo previsto en el artículo anterior.

Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, el
aviso y la providencia que se notifica podrán remitirse por el Secretario o el
interesado por medio de correo electrónico. Se presumirá que el destinatario
ha recibido el aviso cuando el iniciador recepcione acuse de recibo. En este
caso, se dejará constancia de ello en el expediente y adjuntará una
impresión del mensaje de datos.”.

Señala el artículo 293: (Regula el emplazamiento para notificación personal)

“Artículo 293. Cuando el demandante o el interesado en una notificación
personal manifieste que ignora el lugar donde puede ser citado el
demandado o quien deba ser notificado personalmente, se procederá al
emplazamiento en la forma prevista en este código.”.

2. La Ley 2213 de 2022, “Por medio de la cual se establece la vigencia
permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención
a los usuarios del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones”, en el
artículo 8 dispone:

“ARTÍCULO 8o. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones
que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío
de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección
electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la
notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o
virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por
el mismo medio. (Subrayas mías).

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá
prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado
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corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como
la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las
comunicaciones remitidas a la persona por notificar.

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos
días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a
contarse cuándo el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro
medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de
confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos.
Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación,
la parte que se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del
juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se
enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los
artículos 132 a 138 del Código General del Proceso.

PARÁGRAFO 1o. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la
naturaleza de la actuación, incluidas las pruebas extraprocesales o del
proceso, sea este declarativo, declarativo especial, monitorio, ejecutivo o
cualquier otro.

PARÁGRAFO 2o. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte,
podrá solicitar información de las direcciones electrónicas o sitios de la parte
por notificar que estén en las Cámaras de Comercio, superintendencias,
entidades públicas o privadas, o utilizar aquellas que estén informadas en
páginas web o en redes sociales.

PARÁGRAFO 3o. Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, se
podrá hacer uso del servicio de correo electrónico postal certificado y los
servicios postales electrónicos definidos por la Unión Postal Universal
(UPU) con cargo a la franquicia postal.”

De acuerdo a las disposiciones transcritas, tenemos que en el presente proceso
el interesado es el abogado de la parte demandante, es decir es quien debe
realizar la notificación personal del auto admisorio de la demanda a la sociedad
Van De Leur Trading S.A.S., tal como lo dispone la norma procesal; lo cual lo
hizo en forma errada para dicha sociedad, por lo siguiente:

1. Del expediente digital del Juzgado que me remitió hoy la abogada Yolanda
Mainieri M., quien me sustituyó, también hoy 15 de mayo de 2024, el poder
que le otorgó el señor Heliberto Ríos Rodas, puedo observar que allí se
encuentra el documento número “20 Memorialnotificación”, de la revisión de
dicho documento se tiene que se refiere a la notificación que realizó el
apoderado de la parte actora a la sociedad Van De Leur Trading S.A.S. por
correo electrónico citando la Ley 2213 de 2022.

2. En ese archivo 20, en la página 4 se encuentra el documento denominado
“Notificación Personal”, me permito transcribir parte de su contenido:

“Señor:
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VAN DE LEUR TRADING S.A.S.
Carrera 27 A # 12 – 15
grupovdl@vdl.com.co
Yumbo – Valle

Referencia: Demanda Verbal de Responsabilidad Civil extracontractual
Demandante: Alexandra Patricia Meneses González
Demandados: Van De Leur Trading S.A.S. y otro
Radicación: 76001 31 03 012-202200071-00

Comunico a la sociedad VAN DE LEUR TRADING S.A.S., que el
JUZGADO 12 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, ubicado en la CARRERA
10 No. 12 – 15 PALACIO DE JUSTICIA DE CALI, cursa en su contra
demanda en referencia, la cual fue ADMITIDA mediante Auto No. Del 07
de JUNIO DE 2022, y notificado por estados el 16 de JUNIO de 2022, por
lo tanto, sírvase enviar la documentación necesaria al correo electrónico
J12cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, de lunes a Viernes de 8:00 am a
12:00 pm y de 1:00 pm a 5:00 pm, dentro de los DOS (2) días siguientes
a la entrega de esta notificación, con el fin de que le sea notificado
personalmente, o realice su derecho de defensa, se adjunta demanda,
anexos Autos en este comunicado, de conformidad con la LEY 2213 del
13 de JUNIO DE 2022. (Subrayado por fuera del original)

Cordialmente,

JAIME ALBERTO GUTIERREZ MUÑOZ
Apoderado de la Parte demandante
Alexandra Patricia Meneses González”.

3. Nótese que el apoderado de la parte actora, en la notificación que está
realizando está mezclando la citación para notificar que regula el artículo
291 del C.G.P. con la notificación de que trata el artículo 8 de Ley 2213 de
2022, por lo siguiente:

3.1. A pesar de utilizar en el encabezado de su escrito la frase “Notificación
Personal”, se tiene que en dicho documento lo que realmente está
haciendo es enviando una comunicación, pues obsérvese que empieza
con la siguiente frase: “Comunico a la sociedad VAN DE LEUR TRADING
S.A.S. (…)”.

3.2. En el cuerpo de dicho escrito indica el apoderado lo siguiente:

“(…). sírvase enviar la documentación necesaria al correo electrónico
J12cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, de lunes a Viernes de 8:00 am
a 12:00 pm y de 1:00 pm a 5:00 pm, dentro de los DOS (2) días
siguientes a la entrega de esta notificación, con el fin de que le sea
notificado personalmente, o realice su derecho de defensa, se adjunta
demanda, (...)”. (Subrayas mías).
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3.3. Esto es lo que expresamente indica el numeral 3º del artículo 291 del
Código General del Proceso:

“3. La parte interesada remitirá una comunicación a quien deba ser
notificado, a su representante o apoderado, por medio de servicio postal
autorizado por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones, en la que le informará sobre la existencia del proceso,
su naturaleza y la fecha de la providencia que debe ser notificada,
previniéndolo para que comparezca al juzgado a recibir notificación
dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de su entrega en el
lugar de destino.

(…).” (Subrayas mías).

3.4. En el escrito del abogado el término que coloca es de dos días, allí aplicó
el inciso 3º del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 que dice lo siguiente:

“La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos
dos días hábiles siguientes al envío del mensaje”. (Subrayas mías).

3.5. El apoderado de la parte actora, no es contundente en indicar que está
realizando una notificación personal, nótese que le indica al destinatario
que debe acercarse al juzgado para que le notifiquen la demanda o que
realice lo que estime necesario.

3.6. En consecuencia, si la sociedad no se fue a notificar al Juzgado o no envió
documento alguno para que la notificaran, lo procedente era que el
apoderado de la parte actora debía aplicar el numeral 6º del artículo 291
del C.G.P., porque ya lo he manifestado, dicho apoderado judicial inició su
notificación con la “comunicación” que está regulada en el artículo 291 del
C.G.P.  Esto es lo que señala el artículo 291 en el numeral 6º:

“6. Cuando el citado no comparezca dentro de la oportunidad
señalada, el interesado procederá a practicar la notificación por
aviso. (Subrayas y negrillas mías).”.

3.7. Lo que no ha ocurrido hasta el momento, pues el apoderado de la parte
actora no ha enviado el aviso para tener por notificada a la sociedad
demandada, es decir que no ha dado aplicación al artículo 292 del C.G.P.,
y por tal motivo no ha ocurrido la notificación tal como lo señala dicho
artículo:

“Artículo 292. Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto
admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o
la del auto que ordena citar a un tercero, o la de cualquiera otra
providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de
aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica,
el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las
partes y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al
finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino.
(Subrayas mías).
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Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento
ejecutivo, el aviso deberá ir acompañado de copia informal de la
providencia que se notifica.

El aviso será elaborado por el interesado, quien lo remitirá a través de
servicio postal autorizado a la misma dirección a la que haya sido enviada
la comunicación a que se refiere el numeral 3 del artículo anterior.
(Subrayas mías).

La empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia de haber
sido entregado el aviso en la respectiva dirección, la cual se incorporará
al expediente, junto con la copia del aviso debidamente cotejada y
sellada. En lo pertinente se aplicará lo previsto en el artículo anterior.

Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado,
el aviso y la providencia que se notifica podrán remitirse por el Secretario
o el interesado por medio de correo electrónico. Se presumirá que el
destinatario ha recibido el aviso cuando el iniciador recepcione acuse de
recibo. En este caso, se dejará constancia de ello en el expediente y
adjuntará una impresión del mensaje de datos.”.

4. El artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 señala que para realizar la notificación
por medio electrónico no es necesario “del envío de previa citación o aviso
físico o virtual”. Esto significa, qué, si el apoderado optó por hacerlo, como
en el caso que nos ocupa, es obligación de dicho apoderado terminar lo que
inició, porque la forma en la que está notificando conlleva a una notificación
mal realizada, configurándose la causal de nulidad que señala el artículo 8
del artículo 133 del C.G.P.

PETICIÓN:

En virtud de lo expuesto, le solicito respetuosamente al Despacho se declare la
nulidad de la notificación efectuada por correo electrónico el 22 de noviembre de
2022 porque esa no fue una notificación personal a la luz del artículo 8 de la ley
2213 de 2022, sino que realmente fue una comunicación para notificarse en
forma personal, tal como lo regula el artículo 291 del C.G.P., en consecuencia el
apoderado de la parte actora no ha dado aplicación del artículo 292 de la misma
obra, es decir a la notificación por aviso, y en su lugar se ordene sea realizada
nuevamente la notificación del auto que admitió la demanda a la sociedad
demandada conforme lo señalan las normas procesales, o en su defecto se me
tenga notificado por conducta concluyente.

De la señora Juez,

LUIS FERNANDO CATAÑO CORDOBA
C.C. 70.323.211
T.P.: 60.740 del C. S. de la J.


